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La descripción del programa por el que se solicita la subvención deberá desarrollarse en un documento adjunto que contenga el Proyecto Técnico con al menos los siguientes apartados:
1- Denominación y localización del Programa
Se indicará la dirección de cada centro, servicio o sede, dependiendo del tipo de programa.
En caso de Programas de atención residencial, Centro de Día o Centro Ocupacional, se indicará además la capacidad del centro.
2- Breve resumen del Programa.
3- Ámbito de actuación del Programa.
4- Fundamentación.
5- Destinatarios/as.
6- Objetivos Generales y específicos
7- Actividades previstas para el cumplimiento de objetivos.
8- Plazo de ejecución del Programa solicitado.
9- Metodología.
10- Recursos humanos y materiales para la realización del Programa.
Se detallará, al menos, la TITULACIÓN, experiencia/o formación específica en el ámbito de la discapacidad de cada profesional, adjuntándose preferentemente, CV.
11- Criterios e indicadores de evaluación de los objetivos a desarrollar.
12- Avance- evaluación de resultados del programa en el ejercicio anterior (en caso de programas que sean continuidad de años anteriores y estén subvencionados por esta misma convocatoria).


